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CIRCULAR NÚM. 50.

Servicio provincial de Ganadería
106 ¡e viene observando en esta provin

alta
un recrudecimiento de los focos 
¡duales de fiebre aftosa aun exis

1 ba itea. La proximidad de ,1a celebra
1 d 
yun 
eai-

8?n 
tica

n de la Feria Internacional del 
mpo, que ha de tener lugar en Ma 
d, así como el vivo deseo de conse 
r la extinción de esta antieconómi 
Epizootia, obliga a los servicios 
erinarios a extremar cuantas me

año: aa fue on dictadas en relación con 
l« profilaxis y lucha contra la glosope

ien por lo que de acuerdo con lo in
ante mado por el Jefe del Servicio pro
udi 
im

cial de Ganadería, he acordado re 
dar a este respecto lo dispuesto en

rmi calares de este Gobierno civil nú

stai 
08 a 
lao 
pro

ros 201 y 16 insertas en los Boleti 
oficiales de la provincia de 27 de di 
mbre de 1951 y 9 de febrero de 
>2 respectivamente y de conformi 
icón ellas, se insiste una vez más
cade los Inspectores municipales 

3rZl terinarios en relación con la expe
sa dón de las Guias de Origen y Sani 

i, que éstas solamente han de am
ar¡1 ar animales sanos y de origen in 
di® nne.
En 
ajo 
ere । es

3 de
blo

gualmente se recomienda, como 
dida la más eficaz para luchar con
esta Epizootia de glosopeda, la 

eunación, que debe hacerse por los 
laderos en todos los térmicos muñí 
■ales en los que no se ha presentado
enfermedad, en toda clase de ani 
les receptibles, bóvidos, óvidos,

lino pridos y suidos, sin distinción de 
su ad ni de sexo, ya que pueden vacu 

cía rae hasta los recien nacidos, hem
al i8 en gestación y animales con

3CÜ
de

siquier otra dolencia distinta a la 
glosopeda, pues únicamente está

mol htraindicada la vacunación en los
3 decimales que ya padecen esta enfer
i la ¡dad, . ,
iglo Por ello para practicar esta medida
o 8 

i de 
cae
LSt»

vacunación se elegirá el momento 
fiue todas las reses de la explota 

•D"Be hallen indemnes y a ser posi 
5 ein relaciones con ningún foco in 
Hado.
Sera requisito indispensable para 
Zurrir con ganados receptibles a la 
•sopeda a la Feria Internacional del 
^Po, que éstos estén vacunados

antes del día 30 de abril, pues a la 
entrada de ganados en la Feria del 
Campo se exigirá el correspondiente 
certificado de vacunación.

Los ganaderos que deseen concurrir 
con sus ganados a referida Feria lo 
comunicarán a la Jefatura del Serví 
ció provincial de Ganadería, indican 
do el número de animales que desean 
exponer, a fin de solicitar de la Direc 
ción general de Ganadería las dosis 
de vacuna que precisen para facili 
társela.

Los Sres. Alcaldes darán la máxi 
ma publicidad a esta circular para 
general conocimiento.

Soria 17 de febrero de 1953. 
El Gobernador, 

416 Luis Ló pe z Pa n d o .

CIRCULAR NÚM. 51.

Servicio provincial de Ganadería
Habiéndose presentado la epizootia 

de Glosopeda en el ganadf existente 
en términos municipales de Carbonera 
de Frentes y Ontalvilla de Valcor 
ba en cumplimiento de lo preveni 
do en el artículo 12 del vigente re 
glamento de Epizootias de 26 de sep 
tiembre dé 1933. (Gaceta del 3 de oc 
tubre), se declara oficialmente dicha 
enfermedad.

Los animales atacados se encuen 
tran en los establos de sus dueños; se 
ñalándose como zona sospechosa, to 
do el término municipal respectivo; 
como zona infecta, mencionados tér 
minos, y zona de inmunización, di 
chos términos.

' Las medidas sanitarias que han si 
do adoptadas spn: Aislamiento de los 
enfermos y marca de los mismos, así 
como de los sanos, que hayan estado 
en contacto con ellos, se aconseja la 
vacunación de les animales recepti 
bles, para evitar la difusión de la en 
fermedad, prohibiéndose la salida de 
los ganados aludidos de referido tér 
mino, a excepción de aquellos anima 
les, que vayan directamente al mata 

^dero, previa autorización de este Go
bierno civil (Servicio provincial de, 
Ganadería), suspensión de ferias y 
mercados y colocación en los lugares 
infectados'de letreros, que digan «Gle 
sopeda» y demás medidas señaladas 
en la circular de este Gobierno civil 
(Servicio provincial de Ganadería), 
inserta en el Boletín oficial de la pro
vincia del día 9 de febrero último.

Se declarará extinguida la epizoo 
tía transcurridos veinticinco días des 
pués de la desaparición del último ca 
so y practicada una rigurosa desinfec 
ción de todos los locales, enseres, 
abrevaderos, corrales, etc., utilizados 
por los animales enfermos.

Soria 16 de febrero de 1953.
El Gobernador, 

415 Luis Ló pe z Pa n d o .

gOBiERNO DE LA NACION

MINISTERIO DEJ^A GOBERNACION

REGLAMENTO 
de Contratación de las Corporaciones

Lócales

(Continuación)
3 .* Las plicas se entregarán en la 

‘Casa sede de la Entidad interesada, 
ante el Secretario o funcionario que el 
mismo designe. •

4 .* Será obligatoria la admisión 
de cuantos sobres se presenten, siem 
pre que reúnan las condiciones exter 
ñas reglamentarias, y en caso de qúe 
fueren rechazados, el portador podrá 

“acudir al Presidente de la Corporación 
o a quien haga sus veces, contra cuya 
resolución cabrá recurso contencioso 
administrativo.

5 .a En el Libro registro destinado 
al efecto se harán constar los extre 
mos siguientes:

a) número de orden de la plica que 
corresponda al de su presentación;

6) fecha y hora de la entrega;
c) nombre y apellidos del presen

• tador;
d) domicilio del mismo;
e) sucinta descripción del sobre, 

referida a los caracteres y aditamen 
tos que, como los sellos de lacre, con 
vengan para la mejor identificación y 
seguridad del documento; y

, /) subasta a que se contraiga la
i proposición.

■■ 6.a Á todo presentador que lo so
licite se le expedirá recibo en el que

•. se reflejen los datos enunciados en la 
regla anterior.

í 7.a Entregada y admitida la plica, 
> no podrá el licitador retirarla, pero sí 
l presentar o.tras, dentro del plazo y con 
• arreglo a las condiciones expresadas, 

sin incluir nuevo resguardo de garan
tía provisional.

8. a El Jefe de la Oficina a cuyo 
cargo se halle el libro registro espe

cial, exhibirá los asientos y entregará 
los sobres de proposiciones recibidos 
durante el día al Depositario de fon 
dos, quien, después de efectuar la 
oportuna comprobación, se hará cargo 
de dichos documentos para custodiar 
los, bajo su responsabilidad, en la Ca 
ja de la Entidad contratante, y consig 
nará en el citado libro: «Recibí para, 
su custodia la plica y resguardo a que 
se refiere este asiento.»

9.a Terminado el plazo de presen 
tación de proposiciones, el Secretario 
de la Corporación expedirá a quien lo 
solicite certificación del número de 
plicas admitidas y demás circunstan 
cías señaladas en la regla 5.a

Art. 32. Anunciada la licitación, 
con señalamiento de día y hora en que 
haya de verificarse, sólo podrá ser 
suspendida por acuerdo de la Corpo 
ración.

Art. 33. 1. Los actos de apertura 
de plicas serán públicos y se celebra 
rán en la sede de la Entidad que los 
convoque, ante el Presidente de la 
Corporación o el Concejal o Diputado 
en quien delegue y el Secretario, que 
dará fe.

2. En caso de inasistencia del Pre 
Bidente o de su Delegado, o del Secre 
tario de la Corporación, y sin perjui 
cío de la responsabilidad en que pue 
dan incurrir si no justificaren debida 
mente la falta, deberá verificarse 1» 
apertura el cuarto día hábil siguiente, 
a la minina hora.

3. El Secretario o quien legalmen 
te le sustituya conmunicará a los li 
citadores presentes el aplazamiento y 
lo hará constar por diligencia en el 
expediente.

Art. 34. La celebración de la lici 
' tación se atendrá a estas normas:

1.a Constituida la Mesa el día y 
hora señalados, se dará lectura del 
anuncio y el Presidente advertirá a 
quienes concurran que pueden exami 

. nar las plicas, compulsarlas con los 
respectivos asientos del Libro registro 

, solicitar las aclaraciones y formular 
las observaciones que estimen perti 
nenies hasta el momento en - que ca 
mience la apertura de los sobres, sin 
que después se admita interrupción 
alguna.

) 2.a El Presidente abrirá la prime
ra plica presentada y dará lectura, en 
voz alta, de la proposición que conten
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ga, y de igual modo procederá respec 
to de las demás, siguiendo el orden de 
numeración que a cada una le haya 
correspondido; con facultad para des 
echar las proposiciones no ajustadas ; 
al modelo que puedan producir duda 
racional sobre Ja peisona del licita ! 
dor, precio ofrecido o compromiso que ; 
contrajere. .

3 .“ Concluida la lectura de todas 
las proposiciones, el Presidente adju ‘ 
dicará el remate, con carácter provi 
sional, al mejor postor, según lo pre 
visto en el artículo 14.

4 .a Si apareciesen dos o más efer ’ 
tas iguales, que representen la máxi 
ma ventaja respecto de las restantes, í 
se abrirá inmediatamente licitación í 
verbal entre quienes las hubieren fir ; 
mado, por pujas a la Mana, durante . 
quince minutos, y si, transcurrido ese íí 
tiempo, subsistiese el empate, se deci ■ 
dirá por sorteo la adjudicación provi 
sional,

5 .a En el caso de que no estuvie j 
ren presentes todos los licitadores 
afectados por el empate o sus manda 
tarios con poder especial para la puja, 
se suspenderá el acto y se les citará a 
fin de reanudarlo el cuarto día hábil : 
siguiente; si tampoco concurrieren en 1 
su totalidad, se verificará la pugna en 
tre los que concurran; si acudiese uno 
sólo, se resolverá a su favor, y si no 
se presentare ninguno,, se decidirá por < 
insaculación.

6 .a Hecha la adjudicación provi 
sional, el Secretario unirá al expe 
diente los resguardos las gárantías y 1 
las proposiciones presentadas, incluso 
las que se hubieren desechado, salvo 
que los licitadores a quienes afecten ; 
estas últimas firmen en el acta su ' 
conformidad, con expresa renuncia de ; 
sus posibles derechos, en cuyo caso les 
serán devueltas y podrán retirar la 
garantía que hubieren constituido.

Art. 35. ' 1. El Secretario de la 
Corporación certificará el acta en la 
que se consignarán:

a) lugar de celebración del acto;
ó) día, mes y año;
c) hora en que comienza;
á) nombre y apellido del Presí , 

dente;
e) relación ordinal de todas las pro f 

posiciones presentadas, con expresión 
del respectivo nombre y apellidos de 
cada licitador y del precio ofrecido;

f) referencia de las proposiciones i 
admitidas.y, en su caso, de las des ’ 
echadas, así como de los motivos a 
que esta última declaración hubiese 
obedecido y conformidad con la misma 
de los proponentes que la manifesta 
ren y a quienes se les entreguen sus 
resguardos; •

g) observaciones y reclamaciones 
que se formularen;

A) adjudicación provisional que 
Presidente proclame; e "

¿) hora en que se dé por termina 
da la subasta. . . ■

2. El acta se extenderá antes de 
levantar la sesión y será leída en voz 
alta por el Secretario, quien adiciona 
rá las observaciones que sobre su con 
tenido hicieren los interesados y las 
someterá a la firma del Presidente, 
de los licitadores y de los reclamantes 
que lo solicitaren.

Art. 36. Dentro de loe cinco días 
siguientes al en que se hubiere cele 
brado cualquier licitación, los firman 
tes de las proposiciones admitidas y 
los de las desechadas que hubieren 
mostrado su disconformidad, podrán 

, exponer por escrito, ante la Corpora 
ción, cuanto estimen conveniente res 
pecto a los preliminares y desarro|lo 
del acto licitatorio capacidad jurídica 
de los demás optantes y adjudicación 
definitiva.
Sección tercera.—Del concurso-subasta 

y del concurso
Art. 37. Podrán celebrarse por 

concurso-subasta o por concurso los 
contratos siguientes:
l .° Los de compra de efectos que 

hayan de adquirirse necesariamente 
en el extranjero.

2 .° Los de adquisición de efectos 
cuyo precio no se pueda fijar previa 
mente.

3 .° Los que por su naturaleza es 
pecial exijan garantías o condiciones 
también especiales por parte de los. 
contratistas. _

4 .° Los de adquisición y arrenda 
miento de Inmuebles.-

5 .° Los de concesión de servicios 
y los de explotación de servicios mu 
nicipalizados en régimen de Empresa 
mixta. - ,

6 .° Los que se refieran a proyectos 
modelos o condiciones técnicas no es
tablecidos previamente por la Corpo 
ración y que hayan de presentar los 
licitadores.

7 .° Los relativos a la formación 
de proyectos o anteproyectos de obras 
o servicios determinados, que hayan 
de servir-de base en su día para con 
tratarlas..

8 .° Aquellos en que la Corpora 
ción facilite medios auxiliares papa 
realizarlos y cuya buena utilización 
exija garantías singulares por parte 
de los contratistas.

9 .° Los en que la licitación haya 
de llevarse acabo sobre .tipos o pre 
cios múltiples.

Art. 38. 1. La excepción de su 
basta a que alude el número l.° del 
artículo anterior se acreditará me 
diante certificaciones expedidas por 
los Ministerios de Industria y Comer 
ció.

2 , En los supugstos 3.°, 5.°, 6.°, 
7.° y 8.° será indispensable que el pro 
yecto técnico, aprobado por la Corpo 
ración, establezca-la necesidad de 
condiciones especiales en los contra 
listas y las determine.

3 . Salvo en los casos l.° y 4.°, la 
excepción de subasta requerjrá..acuer 
do de la Corporación én pleno, adop 
tado con el quorum que señala el pá 
rrafo 2 del artículo 311 de la ley.

Art. 39. El concurso subasta se re 
girá por las siguientes normas:

1.a Los licitadores presentarán sus 
proposiciones con arreglo a lo preve 
nido en el artículo 30, pero los pliegos 
habrán de ser dos, cerrados ambos 
con las formalidades que señala la re 
gla segunda del artículo 31, 'y la ins 
cripción general y el contenido que en 
dichos preceptos se determinan se 
complementarán de este modo:

a) el sobre qué encierre el primer 

pliego se subtitulará «Referencias» e 
incluirá una Memoria, firmada por el 
proponente, expresiva c?. sus referan 
cias técnicas y económicas, detalle 
de obras realizadas con anterioridad 
elementos de trabajo de que disponga 
y demás circunstancias que exija la 
convocatoria, con los pertinentes do 
cumentos acreditativos; y

6) el sobre que encierre el segundo 
pliego se subtitulará «Oferta económi 
ca» e incluirá proposición, con arreglo 
a modelo, en la que el licitador se li 
mite a concretar el tipo económico de 
la ^postura.

(Se continuará')

DELEGACION DE HACIENDA EN SORIA

InspecciónJ^flacieoila
Notificación

Ignorándose el actual paradero de 
D. Dámaso Heras Royo, vecino que 
fuó de esta capital, en la que se dedi 
có al ejercicio de la industria de éba 
nieta, por la presente se le notifica el 
acuerdo de la Administración de Ren 
tas públicas de esta provincia recaído 
en el expediente núm. 779/51, instruí 
do por esta Inspección de Hacienda 
en 20 de diciembre del mismo año por 
la contribución de Usós y Consumos, 
concepto «venta de muebles», y cuyo 
ingreso de 770 pesetas deberá realizar 
en el plazo de diez días en la Deposi 
taría de esta Delegación, pues caso, 
de no efectuarlo así, se procederá a su 
cobro por la vía de apremio, conforme 
a lo dispuesto en el vigente Estatuto 
de Recaudación. - " ,

Asimismo se le notifica que contra 
dicho acuerdo puede interponer recur 
so de reposición ante la Administra 
ción de Rentas públicas en el plazo de 
ocho días, o de alzada en el de quince, 
ante el Tribunal Económico Adminis 
trativo de esta provincia, bien enten 
dido que ninguno de los recursos inte 
rrumpe el plazo de ingreso del importe 
liquidado. . '

Soria’18 de febrero de 1953.—El 
Inspector Jefe, Salvador Carballo

Servicio nacional Je Pesca Fluvial
3.a REGIÓN.—DELEGACIÓN DE SORIA

• Anuncio de subasta
Debidamente autorizado por el ex 

celentísimo Sr. Ministro de Agricultu 
ra, de acuerdo con la propuesta de la 
Dirección general de Montes, Caza y 
Pesca Fluvial, se anuncia én subasta 
pública la concesión de un coto de pes 
ca en el río Duero.

El tramo de río-que comprende el 
coto de referencia será entre el punto 
de confluencia de la acequia de la 
Fuente del Rey con el camino' de Pe 
fiamala y la presa de la fábrica de La 
Sequilla, en término municipal de So 
ria,y longitud aproximada de siete 
kilómetros. _

La concesión se hace por plazo de 
diez años, a partir de la fecha en que 
oficialmente se haga entrega del coto 
al que resulte adjudicatario.

- El tipo de tasación que como canon 
ha de servir de base a la subasta es 

" de 41.320 pesetas, p§ira los diezañrig 
5 a que abarca la concesión.

La subasta ee realizará en la Dele 
gación provincial del Servicio Nació 

> dal de Pesca Fluvial (Distrito Pore8 
tal de Soria), a las doce horas del día 
siguiente al que termine el plazo de 

í quince días hábiles, contados a partir 
I de la techa en que aparezca este anuD 
■’ ció en el Boletín oñeial de la provincia

A dicha subasta podrán licitar 
sociedades deportivas debidamente 

' constituidas, acompañando la docu 
mentación que así lo justifique, y pre 
vio depósito de 1 312 pesetas. Dicha 
cantidad, una vez hacha la adjudica 

' ción provisional, se devolverá a todos 
los licitadores excepto al que resulte 
adjudicatario, ya que aquella cantidad 

. quedará en depósito para responder 
del cumplimiento del contrato y será 
devuelta a la terminación del plazo 
por el que se adjudica el aprovecha 
miento. También abonará los gastos 
que ocasione la subasta.' '

El pliego.de condicioúes por el que 
se regirá el coto de pesca está a dispo 
sición de los licitadores en las oficinas 
de la Delegación provincial del Ser 
vicio (calle Alfonso VIII, núm. 6. So 
ría)..

Soria 18 de febrero de 1953.—Ello 
geniero .Delegado, José María de 
Abreu. . * ' • 4Qj
51— Derechos 118 pesetas.

' Comisión Permanente lie EducacióD Primafii 
Jeta

. De conformidad con lo establecido 
j en el núm. 2.° de la orden de 21 de 

enero d.- 1952 (Boletín oficial del Estait
| del 2 de febrero), esta Comisión Per 

manente, en sesión celebrada el día 
í 14 del actual, acordó abrir-convocato 

ría de aspirantes a interinidades para 
Maestras, admitiéndose peticiones 
hasta el día 13 de marzo próximo. ,

La documentación exigida es la 
misma que se detalla en la menciona 
da orden. v

Lo que se hace público para cono 
cimiento de Jas Maestras a quienes 
pueda interesar.
. Soria 16 de febrero de 1953.—El Se 
cretario, E. Carnicero.—V.° B.°—El 
Presidente, A. Sana Polo. 400 

Anuncios particulares
ILUSTRE COLEGIO NOTARIAL 

DE BURGOS
La Junta Directiva se halla instru

yendo expediente para la devolución 
de fianza del Notario que fué de Soria 
D. Leoncio-Andrés Moreno Cuesta, 
quien cesó por jubilación en 30 de 
abril de 1952;

Sirvió también las Notarías de Ma- 
ñeru y Puente de la Reina del Colegio 
de Pamplona; Sitges, de Barcelona; 
Benavente, de Valladolid; Marín, de 
Efe Corufia, y Sedano/Bermeo y Soria, 
de este de Burgos.

Lo que se publica para que los que 
tuvieran que hacer alguna reclama’ 
ción la- formulen ante esta Junta D¡ 
rectiva en el plazo de un mes contado 
desde la inserción de este anuncio en 
el Boletín oficial del Estado.

Burgos 16 de febrero de 1953.— 
Decano, Ursino Vitoria. ■ .
52 —Derechos 48 pesetas.

Imprenta provincial.
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